“A. C. E. y otro c/ Club de Campo La Martona SA y otro s/ Daños y Perjuicios

Fallo 

Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los días del mes de junio de dos mil seis, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala “B”, para conocer en los recursos interpuestos en los autos caratulados: “A. C. E. y otro c/ Club de Campo La Martona SA y otro s/ Daños y Perjuicios” respecto de la sentencia de fs. 287 / 307, el Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:

¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada? 

Practicado el sorteo resultó que la votación debía efectuarse en el siguiente orden Señores Jueces Doctores: CLAUDIO RAMOS FEIJOO -GERONIMO SANSO - MAURICIO LUIS MIZRAHI.- 

A la cuestión planteada el Dr. Ramos Feijóo, dijo:

I.- Contra la sentencia de fs. 287/307, apelaron las partes expresando agravios la demandada y citada en garantía a fs. 348/350, los que fueron contestados a fs. 361.

II.- Las quejas del accionado se refieren a la decisión de fondo del a quo, que le adjudica total responsabilidad sobre el hecho de autos, estableciendo la suma de $ 5.000 para compensar el daño moral. También es causa de agravio la imposición de costas. En tal sentido, advierte que el resultado del juicio no le ha sido totalmente desfavorable en la medida en que habiéndose reclamado la suma de $ 37.000, la acción prospera finalmente por $ 5.000.

En relación a la responsabilidad, refiere que el magistrado no ha tenido en cuenta como prueba relevante para comprometer a los padres de la menor en atención al deber de vigilancia que les cabe, lo manifestado por aquélla en oportunidad de ser entrevistada por la experta médico legista a fs. 202. Transcribe entonces lo narrado por la menor respecto al modo en que ocurrió , el accidente, concretamente : “...estaba corriendo con mi hermano y el vidrio era transparente , mi hermano pudo frenar pero yo no...”.-

Pretende asignar a tal expresión, un valor revelador sobre los hechos, que según señala pone en evidencia de manera contundente la omisión en el deber de cuidado y vigilancia que recae sobre los progenitores. Anota jurisprudencia, que considera favorece su postura sobre la imputación de responsabilidad a los padres de la menor.

Cuestiona que el sentenciante tuviera por “razonable y normal”la conducta de la menor, enfatiza que sin “un agente activo, que en forma intempestiva agreda la cosa inerte el accidente no hubiera ocurrido”, y el hecho de permitir que los menores corrieran en un salón comedor lleno de gente, denota el control negligente de los mismos por parte de sus padres.

Por último, y para el caso de confirmarse la sentencia requiere que en atención al resultado económico del juicio en relación con el reclamo original, las costas no pueden imponérsele en su totalidad. 

A fs. 363/367, se expide la sra. defensora de menores e incapaces de Cámara, solicitando por los argumentos allí expuestos que se confirme en lo principal la sentencia, pero que se modifique reconociendo los resarcimientos solicitados en concepto de gastos médicos y farmacéuticos futuros, y daño psicológico y elevando el monto fijado a favor de la menor por el rubro daño moral. 

III.- Estando en debate la responsabilidad atribuida, corresponde analizar en primer lugar este agravio.

Como lo mencionara precedentemente, la demandada repite en esta alzada, lo argüido en la anterior sobre la culpa in vigilando que les cabe a los padres de la pequeña. Sin embargo, y a propósito de lo que a continuación explicaré, no logra conmover los sólidos fundamentos sobre los que se sostiene la resolución atacada. 

En efecto, aún teniendo en cuenta el relato de los hechos que espontáneamente refiere la pequeña en oportunidad de la entrevista con la médica legista, concretamente cuando expresa que “...estaba corriendo con mi hermano y el vidrio era transparente, mi hermano pudo frenar pero yo no...”, no se advierte de modo alguno que ello pudiera interpretarse en su perjuicio y demostrando una conducta impropia que permitiera afirmar el actuar negligente de los padres.

Ello así, porque del mandamiento de constatación y de las fotografías agregadas a la causa a fs.196/ 198, se observa con claridad el lugar en el que ocurriera el accidente de autos, que se describe al demandar (f.28), como el “restaurant central”, ubicado dentro del predio propiedad de Club de Campo La Martona S.A., en el km. 53 de la ruta 205. Se indica allí también, que el restaurant en el que se encontraban los ahora actores con sus hijos expende comidas para ser consumidas en su salón comedor y fuera del establecimiento. Ambos ambientes, donde se consumen los alimentos fuera del local y el otro en el cual se expenden comidas al exterior, se hallan divididos internamente por una mampara de vidrio.

Continúan su relato los actores expresando que mientras se encontraban almorzando dentro del salón comedor del local comercial la menor decide junto con sus hermanos salir del mismo, y es en tal circunstancia que termina por atravesar el vidrio incoloro o mampara que divide el salón comedor del local de ventas que no son consumidas en el restaurante. Son ilustrativos al respecto los croquis elaborados por los testigos a fs. 181 y 184.

Quiero decir con esto, que todos los elementos traídos a la causa coinciden en demostrar, que el accidente ocurrió cuando los chicos intentaban salir del restaurant, o si se quiere cuando se encontraban en todo caso jugando en un sector en el que no constituían una molestia para los comensales. 

De hecho de la testimonial rendida a fs.160/162 y a fs. 182/183, nadie había advertido en tono incómodo si se quiere, la presencia de los menores, hasta que se produce concretamente el accidente, el golpe de la menor contra el vidrio. Todos coinciden en señalar que los pequeños se encontraban en un sector cercano al de la puerta de entrada del restaurant y que sin perjuicio de no ser una zona de juego para los chicos, normalmente durante la cena los chicos se levantan y juegan allí, aunque no lo hacen todo el tiempo (fs. 185/186) y de modo que su comportamiento resulte peligroso para ellos mismos o para terceros.

Resulta pues, llamativo, que quien intenta en esta alzada revocar la responsabilidad que le ha sido atribuida, reitere argumentos que en el transcurso del juicio no ha intentado siquiera probar de manera que al menos su aplicación genere la duda necesaria para deslindar la responsabilidad en su favor. Específicamente, el pretendido descuido de los padres, demostrando una situación, que fácilmente podía haber sido descripta por los testigos expresando (a contrario de lo que realmente dijeran) que los chicos todo el tiempo se comportaban de tal manera que no solo constituían una verdadera molestia para quienes se encontraban almorzando sino que era probable que ocasionaran algún daño en el lugar o a ellos mismos.

El art. 1114 del Cód. Civil, establece la responsabilidad de los padres por los daños causados a terceros por hijos que no han cumplido veintiún años de edad. 

Diversas teorías se han planteado para entender de que manera y en que circunstancias ha de interpretarse y aplicarse la norma en cuestión, su verdadero alcance en lo que atañe al compromiso de los padres sobre sus hijos menores de edad. En esa tesitura, se ha explicado que entre las obligaciones de los padres se encuentra la de impedir, a través de una razonable vigilancia, que los niños generen a través de sus acciones peligros no sólo a otros sino a ellos también.

Es cierto, que tal vigilancia debe ser más rigurosa cuando se trata de niños pequeños, que precisamente por ello ignoran los peligros, que pueden engendrar a través de sus acciones. Sin embargo, como lo señalara reiteradamente, se trata de un fiscalización “razonable”. A lo que se agrega, como lo observa Matilde Zavala de González (en su Resarcimiento de Daños, T 4, presupuesto y funciones del derecho de daños, pag. 657), que la educación moderna de los menores supone concederles un amplio margen de libertad incompatible con un seguimiento paterno de todos sus actos (cita de Kemelmajer de Carlucci, en Mosset Iturraspe y otros, Responsabilidad Civil, 1992, pag. 357).-

Cuando se habla de responsabilidad de los padres por los hechos de los hijos, implica la denominada culpa de aquellos en la vigilancia, se alude con ello al hecho de que los padres permitan comportamientos de éstos que potencialmente generen un daño para sí o para terceros. Esto no ha ocurrido en autos. 

En tal sentido, cabe destacar que de nada sirve la jurisprudencia reseñada a modo de apoyo para sostener las afirmaciones de esta parte, toda vez que se trata de situaciones y circunstancias completamente distintas, así : el niño que a fin de alcanzar una pelota baja a la calle, e intenta buscarla cuando un camión le impedía ver si venía algún vehículo y resulta embestido; o bien el menor que sale solo a jugar en la acera y sufre quemaduras al explotar una caja de toma y finalmente el pequeño de tres años que introduce su mano en una escalera mecánica, estando con su madre a punto de acceder al subterráneo.

Frente a esta hipótesis confronta el deber de seguridad de quien explota comercialmente un restaurante con relación a sus potenciales consumidores.

Sirva a guisa de ejemplo la obligación de exhibir “franjas opacas de color contrastante o despulidas” en las puertas y o paneles de vidrio a que obliga en el ámbito de la ciudad de Buenos Aires, la ley 920 art. 4.7.1.6 (arts. 512 y 902 Cód. Civ.).-

En cuanto al agravio sobre la imposición de las costas tampoco habrá de recibirse, en atención a que participo del criterio que sostiene que al ser las costas parte de la reparación integral cabe imponerlas al demandado aún cuando la demanda no prospere en su totalidad, pero sí en lo que concierne al fondo de la cuestión. No hay razón alguna para apartarse del principio general de la materia que en tal sentido las hace recaer sobre el vencido.

En consecuencia, considero que la sentencia en este aspecto debe confirmarse y desecharse los agravios del demandado.

En cuanto a las quejas vertidas por la Sra. Defensora de menores de Cámara, adelanto que tampoco tendrán favorable acogida. La pericia médica, elemento sustancial a la hora de determinar los daños sufridas y efectuar una adecuada valoración de la extensión del resarcimiento que les corresponde, es contundente en su información y conclusiones. Por otra parte ha sido oportunamente impugnada a fs. 222/223, y sin embargo ni el sentenciante, ni esta alzada, encuentran motivo suficiente para apartarse de lo aseverado por la experta, quien enfáticamente afirma que las cicatrices (que describe ver f. 204) no son retráctiles, no limitan sus movimientos. Y finaliza diciendo que “la peritada no presenta al momento del exámen signo sintomatología psiquiátrica atribuible a los presentes actuados. Si bien puede inferirse que las heridas padecidas le provocaron sufrimiento, el mismo no llegó a ocasionarle daño psíquico. No presenta incapacidad psíquica en relación al hecho de autos ... y no le ha sido detectado al momento incapacidad física atribuible al hecho de autos”.- 

A mayor abundamiento, al contestar la impugnación la perito sostiene que las cicatrices mencionadas no afectan ninguna funcionalidad en las partes dañadas y desde el punto de vista estético, no pueden ser consideradas antiestéticas dado que su visualización solo es posible buscando expresamente la ubicación de cada una de ellas. Recomendando por último que no se someta a la niña a una cirugía reparadora. En cuanto al alegado daño psíquico, hace especial hincapié en deslindar lo que se denomina “daño psíquico” de “sufrimiento”, el primero implica la conformación de una patología y el segundo tiene que ver con una perturbación psico física que no comprende la anterior. Este sufrimiento es el que ha padecido la pequeña.

En consecuencia, no aportándose argumento alguno que pueda enervar lo analizado y decidido por el magistrado de primera instancia, propongo al acuerdo se confirme la sentencia apelada en todo cuanto fuera motivo de agravios. Costas de alzada a la demandada vencida.(art. 68 CPCC).- 

Los Dres. Sansó y Mizrahi, por análogas razones a las aducidas por el Dr. Ramos Feijóo, votaron en el mismo sentido a la cuestión propuesta.

Con lo que terminó el acto: RAMOS FEIJOO - GERONIMO SANSO - MAURICIO LUIS MIZRAHI.-

Es fiel del Acuerdo.-

Buenos Aires, 21 de junio de 2006.- 

Y VISTOS: Por lo que resulta de la votación que instruye el Acuerdo que antecede, se confirma la sentencia apelada en todo cuanto fuera motivo de agravios. Costas de alzada a la demandada vencida.

Difiérese la consideración de los recursos de apelación interpuestos a fs. 312 y 343 contra la regulación de honorarios practicada a fs. 308, así como la determinación de los emolumentos correspondientes a la actuación cumplida ante esta Alzada, hasta tanto se practique liquidación definitiva (conf.: art. 505 del Código Civil, párrafo incorporado por la Ley n° 24.432).

Notifíquese y devuélvase.-

